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TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TGM INGENIERO TÉCNICO 
INDUSTRIAL FUNCIONARIO EN TURNO LIBRE MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, LA REHABILITACIÓN Y LA REGENERACIÓN 
URBANA, EN EJECUCIÓN DE LA OEP 2023 
 
 

ANUNCIO Nº 4: PUNTUACIONES DEL SEGUNDO EXAMEN (TEÓRICO) Y FECHA DEL 
TERCER EXAMEN  

 
 

En Málaga, el 03/12/2025, el Tribunal seleccionador de la convocatoria de una 
plaza de TGM – Ingeniero Técnico Industrial funcionario referido, tras la lectura y 
corrección de los exámenes de los seis aspirantes presentados, adopta, por 
unanimidad, los siguientes acuerdos para ser publicados: 

 
 

• Primero.-  Como consecuencia de la corrección del ejercicio tras su lectura por los 
propios aspirantes, y teniendo en cuenta que, conforme al apartado 30 de las Bases 
Reguladoras, quedan eliminadas aquellas personas opositoras que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en el ejercicio, se procede a consignar la puntuación obtenida por 
cada aspirante en el SEGUNDO ejercicio, indicando que todos han superado la prueba 
por haber alcanzado 5 o más puntos y, en consecuencia continúan en el proceso 
selectivo. Los resultados son los siguientes: 

 

 

  

 

 

 

 

VALORACIÓN 2º EJERCICIO ITI OEP 2023

DNI 
PUBLICACIÓN

NOMBRE TEMAS 

ELEGIDOS

MEDIA DE 

PUNTUACIO
NES (MÁX.5 

PUNTOS 

POR TEMA)

PUNTUACIÓN 

TOTAL( MÁX. 

10 PUNTOS)

***6106** BERMEJO MORALES, JESÚS 5 3,01

7 2,82 5,83

***9982** DENIS CORRALES, PABLO RAFAEL 5 3,50

52 4,00 7,50

***7231** GÓMEZ BRAVO DE MANSILLA, JOSÉ MARÍA 7 2,75

52 3,00 5,75

***8488** MORENO MALDONADO, BRUNO 5 3,99

7 4,26 8,25

***6261** PÉREZ LEDESMA, CARLOS JAVIER 5 3,29

7 3,60 6,89

***9787** SÁNCHEZ CRUCES, ANTONIO 5 3,06

7 3,21 6,27
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• Segundo.- Publicar, en las páginas web del IMV y del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
así como en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,   las puntuaciones 
otorgadas a los aspirantes que han realizado el segundo examen, a los efectos de que, 
durante el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la indicada 
publicación, las personas interesadas puedan formular, ante este Tribunal, las 
alegaciones que estimen oportunas al respecto, considerándose definitivo el acuerdo 
de resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal. 
 

• Tercero.-  La fecha, hora y lugar del tercer ejercicio (supuestos prácticos) será: 
  
 
El 22 de enero de 2026 a las 11:00 horas, en llamamiento único, en la sala de Juntas 

de la sede del Instituto Municipal de la Vivienda sito en C/ Saint Exupery, 22 29007 
Málaga. 

Durante el desarrollo de esta prueba, de acuerdo con la base nº34 c, los aspirantes 
podrán, en todo momento, hacer uso de cuantos reglamentos, normas y textos legales 
(no comentados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren necesarios, así como de 
calculadora científica estándar, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en 
esta convocatoria.   

 
Fdo. 
El presidente del Tribunal 
Carlo Ariza Rivas 
La secretaria del Tribunal 
Consuelo Pérez Cornejo 
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